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RESOLUCION N* 16-CA-82- 

DR. CESAR COROMEL JONES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefisladas por el Señor Su- 
perintendente de Corvañías, según Resolución No, 6053, del 
22 de Diciembre de 1,976, y vor el Señor Superintendente de 
Cowvafías Encargado en su Resolución No. 2£157 del 6 de Ju- 
lio de 1932; 

CONSIDERANDO 
Y 

QUF el 30 de Junio de 1987 se ha otorgado ante la Nota- 
ria 1%, del Cantón Guayaquil Doctor a Norma Plaza de,  Gar- 
cía, la escritura pública de constitución simultánea la 
Compañía Anbnima denominada “INMOBILIARIA VAMAP S.,A.”, la - 
misma que ha side rectificada mediante escritura pública 
etorgada ante la misma Notarias «el 21 de Julio de 1982; 

GUE el Docter Ignacio Vidal Yaspons, debidamente zuto- 
rizado coso aparece de dichas escrituras ha presentado con 
su patrocinio cuatro coplas notariales de las mismas s011- 
citando la aprebación de tal acto; 

QUE el Departanento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe Ms. 82-695-- 
DIA del 30 de Julio de 1982, que comprueba la cerrecta inte- 
gración del capital en les tárminos constantes en la 1indica- 
da escritura; 

QUA consta de las nismas escrituras que se ha dado cun- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el De- 
partamento Legal de esta Institución en su Informe No. 1G-S8C- 
CA-82-667 del 5 de Agosto de 1987; 

RESUFLVE (e 

ARTICULO PRIMERO.-, Aprobar la constitución simultáneos 
de la Compsafía Anónima denominada “INMOBILIARIA VAMAP 3.A.", 
cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un cepital 
social de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quinientas 
acciones ordinariss y nomírativas de Un mil sucres cada uns. 

ARTICULO SEGUMDO., Dispener que la Xotaria 138. de es- 
te Cantón, al margen de las metrices de las escrituras 
públicas de 30 de Junio y 21 de Julío de 1982, respectivamen- 
te, tene nota de haber sido aprebads esta constitución  -- 
pediante esta Resolución y siente razón de su cuwplinmiento. 

/ e.»



REPUBLICA DEL ECUADOR 

¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 06 

- | 
so — 

Foja 2 de 2 or 
Resolución No. IG-CA-82- 1343 ” 
Compañía: “INMOBILIARIA VAMAP 58,4.” o 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propieded del Cantón Cuayaquil: a) De considerarlo proceoden- 
te inseribs la transferencia de dominio de los inwuebles  — 
que £3 aportan a la Sociedad ubicados su este Cantón, descri- 
tos en la clfusula quinta de la escritura de 50 de Junio de - 
1982, así cono la del 21 de Julio del misee año ; >») Si + 
así lo hiciere, cuapla con lo dispuesto en el inciso 1*% del 
Art. 51 de la Ley de Registro; y, Cc) En caso de que no ins- 
cribiere dicha trasferencia, rotifique a esta Intendencia 
de Compañías su xegativa de inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- : 'Tisponer que el Registrador WMercan- 
t11 del Cantón Gusyaquil: 2) Inscriba las referidas escritu- 
ras públicas y esta Resolución en el Registro a su carge de - 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Loy de Compañias y al . 
Art. 3% del D.S. Ne. 733, de 22 de Agoste de 1.575; y, d) - 
Cuevla con las demás rrescripcienes contenidas en la ley de * - 
Reristro. 

ARTICULO QUINTO, - Disponer que se publiave por una 
sola vez en uno de los psribdicos de mayor circulación en - > 
Guayaquil, el extracto de las escrituras públicas del 31 de 

a 

Junio y 21 de Jullo de 1982, que serí eluberadoe por este E 
Despacho con la ratón de esta aprobación. o 

COMUNIQUESE. - Dada y firmada en laz Superinter- 
dencia de Compañías en Cuayequil, a de AGO. 1882/ EN > 
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Dr. César Coronel Jones co o, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO in > Soto 
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